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División Gestión y Desarrollo de Personas

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 27 de agosto de 2024.-

  CONCURSO ABIERTO Nº 1489 – O1/23 – Obrero/a Auxiliar

Documentación a presentar:

TODOS LOS CUPOS

Posición Cédula Fecha de Presentación Hora de Presentación

3948 4504754 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3949 5146670 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3950 4382483 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3951 5477580 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3952 5400863 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3953 5592633 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3954 5370933 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3955 3913866 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3956 4661868 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

3957 5281633 Desde el 02/09/2024 hasta 04/09/24 Desde 10:30 hasta 15:30hs

LA INFORMACIÓN DE IDENTIDAD INCLUÍDA EN EL PRESENTE LISTADO ES LA SUMINISTRADA POR LOS 
POSTULANTES AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, SIENDO LA MISMA DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD.

Se comunica a los/as ciudadanos/as inscriptos/as en el Concurso, que la 12va verificación de requisitos obligatorios se 
hará de forma presencial en la Intendencia de Montevideo - Unidad de Selección y Carrera Funcional (puerta 8003), 
piso 8, sector Santiago de Chile según el siguiente cronograma. 

1) Cédula de Identidad vigente (original y 
fotocopia).
2) Credencia cívica (original y fotocopia).

3) Constancia de haber finalizado Enseñanza Primaria (6° año aprobado) (original y fotocopia).

4) Declaración Jurada de no tener aprobado más allá de ciclo básico o su equivalente de C.E.T.P. (U.T.U.) (adjunta 
en sección Documentos).

5) Para el cupo Afrodescendiente, declaración jurada Ley Nº 19.122 (adjunta en sección Documentos).

6) Para el cupo Personas Trans, tarjeta Uruguay MIDES o acreditar cambio de nombre y sexo registral o haber iniciado 
dicho trámite. (original y fotocopia).

Quien no presente la documentación en el plazo establecido, quedará automáticamente eliminado/a del 
concurso.


	para todos los cupos

